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JURADO MIXTO DEL COMERCIO EN GENERAL 
E l Jurado Mixto de Comercio en General, en sesión plenaria celebrada en el d ía de ayer, acordó que el 

p róximo domingo, 25 del actual, abra todo el Comercio de esta capital, incluso el de a l imen tac ión , de nueve 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, dando a la dependencia la compensac ión que determina el art. 6 ° de la Ley de 
Descanso Dominica l , siendo este acuerdo extensivo al comercio ambulante, que a dichas horas h a b r á de cesar 
en sus operaciones. 

L o que se publ ica para general conocimiento; advirtiendo que los infractores serán sancionados con 
multa de 250 pesetas. 

León, 23 de Junio de 1933.—El Secretario, José Luera Puente.—V.0 B.0: E l Presidente, T o m á s L . Cuesta. 

S U M A R I O 
Minis te r io de Jus i c i a 

Ley relativa a Confesiones y Congre
gaciones Religiosas. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO DE l l iSTICU 
E L P R E S I D E N T E D E L A R E P U 

B L I C A ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las C O R T E S han decretado y 

sancionado la siguiente 

L E Y 
T I T U L O P R E L I M I N A R 

Art ículo 1.° L a presente ley de 
Confesiones y Congregaciones re l i 
giosas, dictada en ejecución d é l o s 
art ículos 26 y 27 de la Const i tuc ión 
de la Repúbl ica Españo la , será el 
régimen de esta materia en todo el 
territorio español y a ella se a jus tará 
estrictamente toda regu lac ión ulte
rior de la misma, por Decreto o Re
glamento. 

T I T U L O P R I M E R O 
De la libertad de conciencia y de cultos 

Artículo 2.° De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de concien
cia, la p rác t ica y la abs tenc ión de 
actividades religiosas quedan garan
tizadas en E s p a ñ a . 

Ningún privilegio n i restr icción de 
i los derechos p o d r á fundarse en la 
j cond ic ión n i en las creencias rel i-
! glosas, salvo lo dispuesto en los ar-
! t ículos 70 y 87 de la Const i tución. 
¡ Art ículo 3.° E l Estado no tiene 
j rel igión oficial. Todas las Confesio-
j nes p o d r á n ejercer libremente el 
j culto dentro de sus templos. Para 
I ejercerlo fuera de los mismos se re
que r i r á au tor izac ión especial guber
nativa en cada caso. 

| Las reuniones y manifestaciones 
religiosas no p o d r á n tener carác ter 

! polí t ico, cualquiera que sea el lugar 
donde se celebren. 

; Los letreros, señales, anuncios o 
' emblema de los edificios destinados 

al culto, es ta rán sometidos a las 
• normas generales de pol icía . 
I Ar t ículo 4.° E l Estado concederá 
a los individuos pertenecientes a los 
Institutos armados, siempre que ello 
no perjudique al servicio, a ju ic io del 
Gobierno, los permisos necesarios 
para cumpl i r sus deberes religiosos. 
T a m b i é n p o d r á autorizar en sus d i 
versas dependencias, a petición de 
los interesados y cuando la ocas ión 
lo justifique, la pres tac ión de servi
cios religiosos. 

T I T U L O 11 
De la consideración jur íd ica de las 

Confesiones religiosas 
Art ículo 5.° Todas las Confesio

nes religiosas t e n d r á n los derechos 
y obligaciones que se establecen en 
este t í tu lo . 

Art ículo 6.° E l Estado reconoce 
a todos los miembros y entidades 
que j e r á r q u i c a m e n t e integran las 
Confesiones religiosas, personalidad 
y competencia propias en su rég imen 
interno, de acuerdo con la presente 
Ley. 

Art ículo 7.° Las Confesiones re
ligiosas n o m b r a r á n libremente'a to
dos los Ministros, Administradores y 
titulares de cargos y funciones ecle
siásticas, que h a b r á n de ser espa
ñoles. 

No obstante lo dispuesto en el p á 
rrafo anterior, el Estado se reserva 
el derecho de no reconocer en su 
función a los nombrados en vir tud 
de lo dispuesto anteriormente, cuando 
el nombramiento recaiga en persona 
que pueda ser peligrosa para el or
den o la seguridad del Estado. 

Art ículo 8.° Las Confesiones re
ligiosas o r d e n a r á n l i b r e m e n t e su 
rég imen interior, y ap l i ca r án sus 
normas propias a los elementos que 
las integran, sin otra transcendencia 
j u r íd i ca que la compatible con las 
leyes y sin perjuicio de la soberan ía 
del Estado. 

Art ículo 9.° Toda a l te rac ión de 
las demarcaciones territoriales de la 
Iglesia Católica h a b r á de ponerse en 
conocimiento del Gobierno antes de 
su efectividad. 

Las d e m á s Confesiones es ta rán 
obligadas a comunicar al Gobierno 
las demarcaciones que traten de es-



al:ecer o hayan establecido en Es
paña , así como las alteraciones de 
las mismas, con sujeción a lo pre
ceptuado en el párrafo anterior. 

Art iculo 10. E l Estado, las Re
giones, las Provincias y los M u n i c i 
pios no p o d r á n mantener, favorecer 
n i auxil iar e conómicamen te a las 
iglesias. Asociaciones e Instituciones 
religiosas, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 26 de la Cons
t i tuc ión. 

T I T U L O I I I 
Pe í régimen de bienes de las Confesio

nes religiosas 
Art ículo 11. Pertenecen a la pro

piedad públ ica nacional los templos 
de toda clase y sus edificios anexos. 
Los palacios episcopales y casas rec
torales, con sus huertas anexas o no; 
seminarios, monasterios y d e m á s 
edificaciones destinadas al servicio 
del culto católico o de sus ministros. 
L a misma condic ión t e n d r á n los 
muebles, ornamentos, imágines , cua
dros, vasos, joyas, telas y demás ob
jetos de esta claee instalados en 
aquél los y destinados expresa y per
manentemente al culto católico, a su 
esplendor o a las necesidades rela
cionadas directamente con él. 

Las cosas y los derechos relativos 
a ellas, referidas en el párrafo ante
rior,quedan bajo la salvaguardia del 
Estado, como personif icación j u r í d i 
ca de la Nac ión a que pertenecen y 
sometidas a las reglas de los ar t ícu
los siguientes. 

Art ículo 12, Las cosas y derechos 
a que se refiere el ar t ículo anterior 
seguirán destinados al mismo fin re
ligioso del culto católico, a cuyo efec
to conf inarán bajo el poder de la 
Iglesia Católica para su conservación, 
admin i s t r ac ión y ut i l ización, según 
su naturaleza y destino. L a Iglesia no 
p o d r á disponer de ellos y se l imi tará 
a emplearlos para el fin a que están 
adscritos. 

Sólo el Estado por motivos justifi
cados de necesidad públ ica , y me
diante una Ley especial, pod rá dispo
ner de aquellos bienes para otro fin 
que el seña lado en el párrafo ante
rior. 

Los edificios anexos a los templos, 
palacios episcopales y casas rectora
les, con sus huertas anexas o no, se
minarios y d e m á s edificaciones des
tinadas al servicio de los ministros 
del culto católico, es tarán sometidos 

a las tributaciones inherentes al uso 
de los mismos. 

Art ículo 13. Las cosas a que se re
fieren los ar t ículos anteriores serán, 
mientras no se dicte la ley especial 
prevista, inalienables e imprescripti
bles, sin que puedan crearse sobre 
ellos m á s derechos que los compati
bles con su derecho y condic ión . 

Art ículo 14. Antes de dictarse la 
ley especial a que hace referencia el 
ar t ículo 12, deberá formarse expe
diente, en el que se oirá a los repre
sentantes de la Iglesia Católica sobre 
la procedencia de colocar las cosas 
adscritas al culto en disponibil idad 
de la Admin i s t rac ión . 

Art ículo 15. T e n d r á n carácter de 
bienes de propiedad privada, las co
sas y derechos qus, sin hallarse com
prendidos entre los seña lados en el 
ar t ículo 11, sean considerados tam
bién como bienes eclesiásticos. 

E n caso de duda, el Ministerio de 
Justicia ins t ru i rá expediente, en el 
que se oirá a la representac ión de la 
Iglesia Católica o a la persona que 
alegue ser propietaria de los bienes. 
L a resolución del expediente corres
ponde al Gobierno, y contra ella pro
cederá el recurso contencioso admi
nistrativo. 

Art ículo 16. E l Estado, por medio 
de una ley especial en cada caso, po
d rá ceder, plena o limitadamente, a 
la Iglesia Católica las cosas y dere
chos comprendidos en el ar t ículo 11, 
que, por su falta de valor, de interés 
art íst ico o de importancia his tór ica, 
no se considere necesasio conservar 
en el patrimonio púb l i co nacional. 
L a ley seña la rá las condiciones de la 
cesión. 

E l sostenimiento y conservac ión 
de lo cedido en esta forma q u e d a r á 
completamente a cargo de la Iglesia. 

No p o d r á n ser cedidos en n i n g ú n 
caso los templos y edificios, los obje
tos preciosos, n i los tesoros art ís t icos 
o his tór icos que se conserven en 
aquellos al servicio del culto, de su 
esplendor o de su sostenimiento. Es
tas cosas, aunque sigan destinadas al 
culto, a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12, serán conservadas y sos
tenidas por el Estado como compren
didas en el Tesoro Artístico Nacional . 

Art ículo 17. Se declaran inaliena
bles los bienes y objetos que consti
tuyen el Tesoro Artístico Nacional , 
se hallen o no destinados al culto pú

blico, aunque pertenezcan a las enti
dades eclesiásticas. 

Dichos objetos se g u a r d a r á n en lu
gares de acceso públ ico . Las Autori
dades eclesiásticas d a r á n para su 
e x á m e n y estudio todas las facilida
des compatibles con la seguridad de 
su custodia. 

E l traslado de lugar de estos obje
tos se p o n d r á en conocimiento de la 
Junta de Defensa del Tesoro Artísti
co Nacional . 

Art ículo 18. E l Estado est imulará 
la c reac ión de Museos por las entida
des eclesiásticas, prestando los aseso-
ramientos técnicos y servicios de se
guridad que requiera la custodia del 
Tesoro Artíst ico. 

P o d r á a d e m á s disponer que cual
quier objeto perteneciente al Tesoro 
Artístico Nacional se custodie en los 
Museos mencionados. 

L a Junta de Conservación del Te
soro Artístico Nacional p rocederá a 
la inmediata ca ta logac ión de todos 
los objetos que lo constituyan y que 
se hallen en poder de las autoridades 
eclesiásticas, siendo éstas responsa
bles de las ocultaciones que hicieren, 
así como de la conservac ión de di
cho tesoro y de la estricta observan
cia de lo dispuesto en la presente 
Ley, y en la legislación correspon
diente, sobre la defensa del Tesoro 
Artíst ico y de los Monumentos Na
cionales, que se declara subsistente 
en todo lo que no se oponga a los an
teriores preceptos. 

Art ículo 19. Los bienes que la 
Iglesia Católica adquiera después de 
la p romulgac ión de la presente Ley, 
y los de las d e m á s Confesiones reli
giosas, t e n d r á n el carác ter de propie
dad privada, con las limitaciones del 
presente ar t ículo . 

Se reconoce a la Iglesia Católica, a 
sus Institutos y entidades, así como 
a las d e m á s Confesiones religiosas, la 
facultad de adquir ir y poseer bienes 
muebles de toda clase. 

T a m b i é n p o d r á n a d q u i r i r por 
cualquier t í tulos bienes inmuebles y 
derechos reales, pero sólo podrán 
conservarlos en la cuan t í a necesaria 

' para el servicio religioso. Los que ex-
1 cedan de ella serán enajenados, in-
vir t iéndose su producto en tí tulos de 
la Deuda emitida por el Estado espa
ñol . 

Asimismo debe rán ser enajenados, 
e invertido su producto de la misma 
m a ñ e r a , los bienes muebles que sean 
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origen de interés , renta o participa
ción en beneficios de Empresas in 
dustriales o mercantiles. 

E l Estado podrá , por medio de una 
Ley, l imitar la adqu i s ic ión de cual
quier clase de bienes a las Confesio
nes religiosas cuando aquél los exce
dan de las necesidades normales de 
los servicios religiosos. 

T I T U L O I V 

Del ejercicio de la Enseñanza por las 
Confesiones religiosas 

Artículo 20. Las Iglesias p o d r á n 
fundar y dir igir establecimientos des
tinados a la enseñanza de sus respec
tivas doctrinas y a la fo rmac ión de 
sus ministros. 

La inspección del Estado garanti
zará que dentro de los mismos no se 
enseñen doctrinas atentatorias a la 
seguridad de la Repúbl ica . 

T I T U L O V 

De las Instituciones de beneficencia 
Artículo 21. Todas las Institucio

nes y fideicomisos de beneficencia 
particular, cuyo Patronato, di rección 
o adminis t rac ión corresponda a A u 
toridades, Corporaciones, Institutos 
o personas ju r íd i ca s religiosas, vie
nen obligadas, si ya no lo estuvieren, 
a enviar en el plazo de un a ñ o , un 
inventario de todos sus bienes, valo
res y objetos, así como rendir cuenta 
anualmente al Ministerio de la Go
bernación del estado de sus bienes y 
de su gestión económica , aunque por 
t i t u l o fundacional hubieran sido 
exentas de rendirla. 

E l incumplimiento de esta obliga
ción o la ocu l tac ión en cantidad o 
valor equivalente al duplo de lo de
clarado, da r á lugar al decaimiento 
en el Patronato, d i recc ión o adminis
tración. L a ocul tac ión inferior al du
plo podrá determinar la suspens ión 
en dicho Patronato, d i recc ión o ad
ministración por tiempo que nunca 
Podrá exceder de un año . Contra es
tas resoluciones pod rá interponerse 
recurso conteecioso - administrativo. 

Sin perjuicio de las atribuciones 
ûe sobre ellas confiere al Estado la 

^gislación vigente, el Gobinrno to
bará las medidas oportunas para 
Captarlas a las nuevas necesidades 
Aciales, respetando, en lo posible, la 
Jun t ad de los fundadores, p r inc i 
palmente en lo que afecta al levanta
miento de cargas. 

T I T U L O V I 
De las Ordenes y Congregaciones 

religiosas 
Art iculo 22. A los efectos de la 

presente Ley, se entiende por Orde
nes y Congregaciones religiosas las 
sociedades aprobadas por las Auto
ridades eclesiásticas en las que los 
miembros emiten v o t o s públ icos , 
perpetuos o temporales. 

Art ículo 23. L a r Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas en 
E s p a ñ a conforme al a r t ícu lo 26 de la 
Const i tución, no p o d r á n ejercer acti
vidad polí t ica de ninguna clase. 

L a infracción de este precepto, en 
caso de que dicha actividad constitu
ya un peligro para la seguridad del 
Estado, just if icará la clausura por el 
Gobierno, como medida preventiva, 
de todos o de algunos de los estable
cimientos de la sociedad religiosa a 
que pudiera imputá rse le . Las Cortes 
dec id i rán sobre la clausura definiti
va del establecimiento o la disolu
ción del Instituto religioso, según los 
casos. 

Art ículo 24. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas quedan some
tidas a la presente Ley y a la legisla
ción c o m ú n . 

Será requisito para su existencia 
legal, la insc r ipc ión en el Registro 
púb l ico , conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo siguiente. 

Art ículo 25. Para formalizar la 
inscr ipc ión las Ordenes y Congrega
ciones p re sen t a r án en el Registro es
pecial correspondiente al Ministerio 
de Justicia, en el plazo m á x i m o de 
tres meses: 

a) Dos ejemplares de sus Estatu
tos en los que se exprese la forma de 
gobierno, tanto de sus provincias 
canón icas o agrupaciones monás t i 
cas asimiladas, como de sus casas, 
residencias u otras entidades locales. 

b) Certificación de los fines a 
que se dedique el Instituto religioso 
respectivo y la casa o residencia 
cuya inscr icción se solicita. 

c) Certificación expedida por el 
' Registro de la Propiedad de las ins
cripciones relativas a los edificios 
que la Comunidad ocupe, los cuales 
h a b r á n de ser de propiedad de espa
ñoles, sin que se puedan gravar n i 
enajenar en favor de extranjeros. 

d) Relac ión de todos los bienes 
j inmuebles, valores mobilarios y ob-
! jetos preciosos, ya los posean direc-
i tamente, ya por persona interpuesta. 

e) Los nombres y apellidos de 
los Superiores provinciales y locales 
que h a b r á n de ser de nacional idad 
española . 

f) Relación de los nombres y 
apellidos y cond ic ión de sus miem
bros, expresando los que ejerzan 
cargo administrativo de gobierno o 
de representac ión . Dos tercios por 
lo menos de los miembros de la Or 
den o Congregación h a b r á n de tener 
nacionalidad española . 

g) Dec la rac ión de l o s b i e n e s 
aportados a la Comunidad por cada 
uno de sus miembros. 

Las alteraciones que se produzcan 
en re lac ión con los anteriores extre
mos se p o n d r á n en conocimiento del 
Ministerio de Justicia en el t é r m i n o 
de sesenta días . 

Art ículo 26. Toda casa o residen
cia religiosa l levará y exh ib i rá a las 
autoridades dependientes del Go
bierno, cuando éstas lo exigieren, 
una copia de la re lac ión a que se 
refiere el apartado f) del a r t í cu lo 
anterior, en que conste haberse reali
zado la inscr ipc ión correspondiente. 

Llevará asimismo libros de conta
b i l idad previamente sellados, en los 
que figure todo el movimiento del 
activo y pasivo de la casa o residen
cia religiosa. Anualmente r e m i t i r á n 
el balance general y el inventario a l 
Registro correspondiente. 

L a ocu l tac ión o falsedad será san
cionada conforme a lo dispuesto en 
las leyes. 

Art ículo 27. Las Ordenes o Con
gregaciones religiosas no p o d r á n 
poseer, n i por sí n i por persona 
interpuesta, m á s bienes que los que, 
previa just i f icación, se destinen a su 
vivienda o al cumplimiento directo 
de sus fines privativos. 

A este efecto env i a r án tr ienal-
mente al Ministerio de Just icia co
pia de la re lac ión a que se refiere el 
apartado d) del a r t í cu lo 25 y un 
estado au tén t ico de sus ingresos y 

| gastos normales. Se c o n s i d e r a r á n 
¡ bienes necesarios para su sustento y 
el cumplimiento de sus fines aque-

i líos cuyo producto, habida cuenta 
• de las oscilaciones naturales de la 
] renta, no exceda del duplo de los 
1 gastos. 
¡ Ar t ículo 28. Las Ordenes y Con-
1 gregaciones religiosas admitidas e 
j inscritas en E s p a ñ a gozarán , dentro 
de los l ímites del a r t í cu lo anterior» 
de la facultad de adquirir , enajenar. 



poseer y administrar bienes, los cua
les es ta rán sometidos a todas las 
leyes tributarias del país . 

No p o d r á n , sin embargo, conser
var los bienes inmuebles y derecbos 
reales constituidos sobre los mismos 
con objeto de obtener canon, pen
sión o renta, y debe rán invertir en 
t í tulos de la Deuda el producto de su 
enajenación . 

Art ículo 29. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no p o d r á n 
ejercer comercio, industria, n i explo
tac ión agrícola por sí n i por persona 
interpuesta. 

No t e n d r á n el carác te r de explota
ción agrícola los cultivos por parte 
de aquellas Comunidades que justi
fiquen destinar los productos para 
su propia subsistencia. 

Art ículo 30. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no p o d r á n 
dedicarse al ejercicio de la ense
ñanza . 

No se en tende rán comprendidas 
en esta p roh ib ic ión las enseñanzas 
que organicen para la formación de 
sus propios miembros. 

L a inspección del Estado c u i d a r á 
de que las Ordenes y Congregacio
nes religiosas no puedan crear o sos
tener Colegios de enseñanza privada. 

ni directamente, n i val iéndose de 
personas seglares interpuestas. 

Art ículo 31. Con anterioridad a 
la admis ión de una persona en una 
Orden o Congregación, se h a r á cons
tar de un modo autént ico la cuan t í a 
y naturaleza de los bienes que aporte 
o ceda en admin i s t rac ión . 

E l Estado a m p a r a r á a todo miem
bro de una Orden o Congregación 
que quiera retirarse de ella, no obs
tante el voto o la promesa en con
trario. L a Orden o Congregación 
estará obligada a restituirle cuanto 
apor tó o cedió a la misma, dedu
ciendo los bienes consumidos por 
el uso. 

Como ún icas disposiciones transi
torias o adicionales para la ejecución 
de esta Ley, se establecen las dos 
siguientes: 

a) E l Gobierno seña la rá el plazo, 
que no p o d r á exceder de un año , a 
partir de la pub l i cac ión de la pre 
senté Ley, dentro del cual las QTfJfa 
nes y Congregaciones religiosas 
exploten industrias t íp icas o 1 
introducido novedades que 
gan una fuente de riqueza, a 
cesar en el ejercicio de e s t a a c t i v i d ^ S > ^ 

b) E l ejercicio de la enseñanza 
por las Ordenes y Congregaciones 

religiosas cesará en 1.° de Octubre 
p róx imo para toda clase de enseñan
zas, excepto la primaria, que termi
na rá el 31 de Diciembre inmediato. 
E l Gobierno adop t a r á las medidas 
necesarias para la susti tución de 
unas y otras enseñanzas en los pla
zos indicados. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadados que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madr id a dos de Junio de mi l no
vecientos treinta y tres.—Niceto A l 
ca lá -Zamora y Torres.—El Ministro 
de Justicia, Alvaro de Albornoz y 
L i m i n i a n a . 

(Gaceta del día 3 de Tunio de 1938), 

ANUNCIO PARTICULAR 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m . 56.509 del monte de Piedad y 
de Ahorros de León, se hace 

ue si antes de quince días, 
de la fecha de este anuncio, 

^esentara r ec l amac ión alguna, 
i rá duplicado de la misma, 

ando anulada la primera. 
P. P.—314. 

Imp. de la Diputac ión provincial 

L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace púb l i ca la supres ión a partir del día 
9 de Ju l io p róx imo, de la guarde r í a de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que ala distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 
guardar»—"Atención al tren" y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recaúc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

LÍHEl FÉRREA KILÓMETROS 

Palencia-Coruña • 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e n w 

ídem. 
Idem 
Idem 
Toral a Villafranca. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

200/482 
205/272 
208/613 
214/338 
219/994 
225/533 
226/110 
228/891 
230/264 
231/011 
234/767 
234/239 
267/605 
271/173 

1/719 
3/327 
3/930 
4/365 
5/285 
6/186 

PROVINCIA 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem 

TERMINO MUNICIPAL 

Vil lagatón 
Folgoso 
Albares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Castropodame 
Idem , 
Idem, 
Bembibre 
Congosto 
C o m i l ó n 
Sobrado. . . . . . 
Villadecanes 
Idem 
Idem 
Idem 
C o m i l ó n 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Villagatón Manzanal 
Idem . 
Camino al monte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Friera 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

Nombre con pe es conocido el paso 

Villagatón Manzanal . 
Tremor a la carretera. 
Idem al monte. 
Camino de LaGranja - Torre. 
L a Granja a L a Corcicha. 
Camino del monte la cabera. 
E l Garavito. 
L a Gata. 
Paso de las Chuecas. 
Camino de Vi loc ia . 
Paso del Enc ina l . 
Camino de la Dehesa. 
Idem de los Muertos. 
L a Friera. 
Camino servicio a fincas. 
Camino de Otero. 
Idem, 
Idem, 
Camino de Perandones. 
Camino de Vitela. 
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